
Guayaquil, 20 de Junio de 2019 

Señor Ingeniero 3 IS O P :M- o? 

Oscar Javier Chávez Salao 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me cumple notificarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía CONSULTORA ATLANTIS S.A. “RALANSA”, en sesión celebrada el 

21 de Mayo de 2019, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compañía, por 

un periodo de cinco años. 

En el ej ercicio de su cargo como PRESIDENTE, Usted tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 24 de 

Marzo de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 07 de Abril 

de 2009, de fojas 37,508 a 37,519, Registro Mercantil número 6,544, 

Muy atentamente, 

  

Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSULTORA 

ATLANTIS S.A. “RALANSA”, para el cual he sido reelecto.- Guayaquil, 20 de Junio 

de 2019. 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:29.567 
FECHA DE REPERTORIO:24/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORA 
ATLANTIS S.A. "RALANSA", a favor de OSCAR JAVIER CHAVEZ 
SALAO, de fojas 2.532 a 2.535, Libro Sujetos Mercantiles número 367. 

ORDEN: 29567 

UE UE 

E 

UA USAS 
HSHUOURGDUXS 

, 

  

  

  ED A II. Ab. Lanner CobeñaCC. 190R ro . REGISTRADOR MERCANTIL 
o: o DEL CANTON. GUAYAQUIL 

Guayaquil, 25 de junio: hi de2019 > * ' DELEG ADO 

REVISADO POR: lo : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o ao 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, IN o 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

9028663 
  

_ Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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